
"2012 - Año de Homenaje al doctor D. MANUFL BELGRANO" 

Ministerio de Salud 
Secretaría de Políticas. 
Regulación e Institutos 

A.N.M.A.T. 

BUENOS AIRES, o B NOV 2012 

VISTO el expedierte N" 147-735S12-8, del Registro de esta Aanin9Jaci6n Nacional 

de Medica I e tIs, alá I e tIs y Tecnologla Medica y; 

CONSIDERAOÓN: 

Que por las pn:a te; aduaciones la lirrre ANFRAN de Diego HEJ1'ál Mala.m cm 

cbnicilio le;¡al y deposito en .1oacJJín V. González 851, Ciudad Autá1are de BuEms Aires, Slliclta la 

habilitación cano DISTRIBUIDOR DE PRODUCTOS DE DIAGNÓSTICO DE USO IN VITRO y 

DE INVESTIGAOÓN DE USO IN VITRO SEGÚN DISP. 2(l!4,93 en las a:n::Icia1Es previstas por 

la Ley N" 16.463, la Resolución (M.S. y A.5.) N" 1~. 

Que la doarre1ad6n a¡JClI"tOOa re Sétisfectlo los ~isitoS de la na" Etiva aplicable. 

Que de aruercb a lo informado por la Dirm:ión de Tecnologfa Medica no ex\slen 

Ü objeciones técnicas, por lo (J.Je ¡x.¡ede élI , erese a lo sol ¡citado. 

Que la lJi esa ~ se dicta en ejercicio de la artbuclones CXX1feridas por el Decreto N° 

14!JCV92yel Decreto N"4~. 

Por ello; 

EL INTERVENTOR DE LA ADMINISTRAOÓN NACONAL 

__ /' DE MEDICAMENTOS ALIMENTOS YTECNOLOGIA MÉDICA 

~ DISPONE: 
',' 



• Ministerio de Salud 
Secretaría de Políticas, 
Regulación e Institutos 

AN.M.A.T. 

"2012 - AfIo de Homenaje al doctor D. MANUEL BELGRANO" 

ARTICULO 1°.- Habilitase a la firma ANFRAN de Diego Her1iÍ'l Ma1o.sl <XlI'l clanicilio legal y 

cIE:lX6itO en .b':QJín V. González 851, Ciudad ftJJ:b. a I a de Bu:ra; Aires c:o:ro DlSlRIBUIDOR 

DE PRODUCTOS DE DIAGNOSTICO DE USO IN VITRO y DE INVESllGAOÓN DE USO IN 

VITRO A TEMPERATURA AMBIENTE. 

ARTICULO 2°.- Establéc:ee q..e la dirección técnica geIá ej:Icicta por la farrnaIátk:a Debaali 

Fablcl1a Guervitz, D. N.I. N° 22.326.003, I'T'CDiQJIa nadonal NO 15.3&1. 

ARTICU LO 3°.- Extiérdase el Certificado corresporderb! a la atiDrizadÓn CXJi le ida en el ArtiQJ lo 

1° de la pre931a Dlspooición. 

ARTICULO 4°.- Acé¡m \Se Ics planas oficiales obra te> defbjas38a40. 

ARTICULO 5".- AnóII!ge, por el De¡:a1arato de Registro nctIf'iquese al IlIteesado y há!J&!1e 

El tJega de copia de la pesa iIe ~ición, del certificado nmcIora::b en el ArtíQJlo 3° y de loS 

planos oficiales apro/::adc6 Gírese a Mesa de El tJad:s a sus efectrs. C\.n'1lIido, arthívesé 

PERMANENTE. 

EXPEDIENTE NO 1-47-7355112-8 

DISPOSICIÓN N° 

aro 

~ 

Ot. ano A. OflSINGHER 
SU""NTE~VENTOR 

.... t"t.M. ••• T. 



• República Argentina 

MINISTERIO DE SALUD 

Secretaria de Politicas, Regulación e Institutos - A.N.M.AT. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCION DE ESTABLECIMIENTO 

Certificase que el establecimiento ~;a.¡¡::l)Ji\jóaf¡¡.a"n;~n~Íisil. -----------------------------------------------------------------------

sito en la calle Joaquín V. González. -------------------- N° 851. -------------------- Localidad Ciudad Autónoma de Buenos Aires. -------------------

ha sido habilitado como nís~:tJtú~a\ll~~)I~li.~S:ñll!¡nÍAQ~Q&tí~Jí:nJtt~PUi~,tt(Q~"J!l~ftÍt(:$:~fjrfij~,n~ttN 

VI'I'ROA. T¡;MpERA11J'RA;~mNftí, con domicilio legal y depósito en Joaquín V. González N° 851. Ciudad Autónoma de Buenos Aires. ---

encontrándose inscripto en el Registro de·· esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y 

TECNOLOGÍA MÉDICA.-

Expediente N" 1-47-7.355112-8. ---

Buenos Aires, 09 de noviembre de 2012. --

p.p 

Disposición N° 6.493/12. -----

~ ... 
Dra. SILVIA BONI 

Jefa del Departamento de Registro 
A.N.M.A.T. 

Legajo N° 2.093. -----


